
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

   ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   

EJECUTANTE IVÁN ROBLEDO MARTÍNEZ 

EJECUTADA PASBISALUD IPS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

RADICADO 63001-31-05-004-2019-00047-00  

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA MEDIDA 
CAUTELAR Y ORDENA OFICIAR A ENTIDADES 
BANCARIAS 

  
Procede el juzgado a poner en conocimiento de la parte ejecutante la 
respuesta allegada a la medida de embargo ordenada en el mandamiento de 
pago y ordena oficiar, previa las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

Para los fines legales a que hubiere lugar se pondrá en conocimiento de la 
parte ejecutante, los siguientes oficios: 
 

 De la INSPECCIÓN SÉPTIMA URBANA DE POLICÍA de Manizales, 
Caldas, entidad que con correo electrónico del 15/12/2020 (No. 070 y 
071 expediente electrónico), hizo devolución del Despacho Comisorio 
número 002, sin diligenciar.   
 

 Del BANCO PICHINCHA, entidad que con correo electrónico del 11 de 
marzo de 2021 (No. 080 expediente electrónico), informó que la 

entidad ejecutada no aparece en su base de datos como vinculada, 
por tal motivo no se ejecutó la medida de embargo recibida. 

 
Como las entidades bancarias BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO BBVA 
COLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO 
SCOTIABANK S.A., y el BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A., no han dado 
respuesta a la medida de embargo, se ordenará requerirlas para que se 
sirvan dar respuesta al oficio de embargo, para lo cual contarán con el 
término de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente del recibo 
del oficio al correo correspondiente y que en caso de no dar respuesta se 
dará aplicación a lo establecido en el numeral 3º del artículo 44 del C.G. del 
P., aplicable por remisión directa del artículo 145 del CPTSS. 

 
Igualmente, como el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEREIRA, RISARALDA, no ha dado respuesta a la medida de embargo, se 
ordenará requerirla para que se sirva dar respuesta al oficio de embargo de 
prelación de créditos, para lo cual contará con el término de cinco (5) días 
hábiles contados a partir del día siguiente del recibo del oficio al correo 
correspondiente.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante la devolución del 
despacho comisorio Nro. 002 efectuada por la INSPECCIÓN SÉPTIMA 
URBANA DE POLICÍA de Manizales, Caldas y la respuesta enviada por el 
BANCO PICHINCHA S.A. (No. 070, 071 y 080 del expediente electrónico), de 
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a las siguientes entidades bancarias BANCO 
DAVIVIENDA S.A., BANCO BBVA COLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., BANCO SCOTIABANK S.A., y el BANCO CAJA SOCIAL 
BCSC S.A., para que se sirvan dar respuesta al oficio de embargo enviado, 
para lo cual contarán con el término de cinco (5) días hábiles contados a 
partir del día siguiente del recibo del oficio al correo correspondiente y que en 
caso de no dar respuesta se dará aplicación a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 44 del C.G. del P., aplicable por remisión directa del artículo 145 
del CPTSS.   
 
TERCERO: REQUERIR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEREIRA, RISARALDA, para que se sirva dar respuesta a la medida de 
embargo de prelación de créditos, para lo cual contará con el término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente del recibo del oficio 
al correo correspondiente.  
   
CUARTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en justicia siglo XXI, compartir el expediente   
electrónico y comuníquese esta determinación al correo electrónico 
registrado por el apoderado judicial del ejecutante idfrancor@gmail.com. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 

 
 

Fjfm. 
 

Firmado Por: 
 

LOURDES ISABEL SUAREZ PULGARIN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 
ARMENIA-QUINDIO 
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